
 

 

IMPOSITIVA 

Monotributo. Recategorizacion. 

 

Para la recategorización en el Monotributo, ¿si tiene dos locales, como se toman los parámetros 
alquileres devengados, superficie y energía eléctrica para determinar la categoría? 

El artículo 15 de la RG N° 4309 establece que cuando se utilicen para el desarrollo de la actividad distintas 
unidades de explotación en forma no simultánea: 

1. El parámetro superficie se determinará considerando el local, establecimiento u oficina de mayor 
superficie afectada a la actividad, 

2. el parámetro energía eléctrica consumida será el mayor de los consumos en cualquiera de las unidades de 
explotación, aún cuando no coincida con la que se consideró para la determinación del parámetro superficie, 
y 

3. el parámetro alquileres devengados será igual a la sumatoria de los montos devengados correspondientes a 
la unidad de explotación por la que se hubiere convenido el alquiler mayor. 

 


